
CÓMO OBTENER 
EL DOCUMENTO
ACREDITATIVO DEL
DERECHO A ASISTENCIA
SANITARIA PÚBLICA
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SeguridadSocial

Este servicio permite consultar, en nombre 
propio, como representante o apoderado, el 
derecho a la asistencia sanitaria. También 
permite solicitar la inclusión de 
beneficiarios/as.

¿Qué es?

https://run.gob.es/vopinformes
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Acceso a la página Web

Acceso a los servicios Identificación
Seleccione la opción
“Ciudadanos > Informes y certificados”
o pulse sobre el botón “Entrar”. 

A continuación, seleccione en el listado 
de servicios la opción “Asistencia 
sanitaria. Consulta del derecho y Alta 
de beneficiarios”.

A través de la Sede Eléctronica de la 
Seguridad Social
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Seleccione uno de los sistemas de 
identificación y, una vez validado, 
podrá obtener su informe en pantalla, 
en formato PDF, pulsando sobre el 
enlace “Certificado de titular”.

Para obtener el documento 
acreditativo del derecho a 

asistencia sanitaria pública, 
siga estos pasos

Si no dispone de ninguno de estos 
sistemas de identificación, puede 

obtener el informe accediendo al 
siguiente servicio dentro de listado de 

“Informes y certificados”

sede.seg-social.gob.es

Vía SMS�

Cl@ve Permanente

Cl@ve PIN

DNIe o certificado

https://run.gob.es/vopasistencia




